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VISTAS: la Resolución l\¡inisteial N'377-2012-PRODUCE publ¡cada el 15082012 y la

Resolución Ministedal N'346-2012-PRODUCE publicada el 24 07'121 y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES, es un otgan¡smo público

eiecutor ads;r o al Ministeno de la Produc¡ión con personer¡a juridica de derecho públim Goza de

,i,tono.á te.ni.r, económica, adm¡nislrativa y académica, cuya f¡nalidad es pmmover, ejecutar y

ipálai te"ni.a, economica y fnancieramente el desanollo de las actividades y proyectos de pesca

artesanal y de acu¡culturai

Que, por Resolución M¡nisterial N' 346-2012-PRODUCE del 24 de iulio de 2012' se aprobó

el Reolamenó de Orqanización y Funciones del Fondo Nacional de Desarollo Pesquero' el mrsmo

ou.ónrt o" cinco-titulos, seii capltulos, treinta y un artículos, una disposición transitoria, tres

j¡aoosi"ionut complementadas y una disposición derogatoria, que como anexo forma parle

integrante de la citada resolución;

Que, la estructura orgánica instituc¡onal aprobada por la Resolucitu M¡n¡sterial N" 346-

2012-PCóDÜoE está mnforirada por: i) Órganos de la Alla Dirección ii) organo de control

;".iir;;;iD¡tg;" ie ó"renia iurroica, ií1 Órganos de Administfación lntema;.v' v) Órganos

de Linea, cuyás mnformaciones, func¡ones y competenc¡as se encuentran del¡m¡tados en el lenor

del Reglamento de Organización y Funciones referido precedentemente;

Que, a través de la Resolución lvinisterial N'377-2012-PR0DUCE del 15 de agosto de

2012, se aprobo el Cuadm para Asignación de Personal del Fondo Nac¡onal de Desanollo

Pesouerol

Que, conforme a lo señalado en el articulo 4'del Decreto Supremo N' 043-2004-PCM que

aorobó los iineamientos para la elaboración y aprobación de los cuadros para asignac¡ón de
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".ti¿.oes 
de la adm in istración' pública' el Cuadro para As¡gnaciÓn de Personal -

óÁÉ es un Oocumento Oe gestión institucional que contiene los cargos def¡nidos y aprobados.dela

Que, asimismo, el citado dispositivo legal señala que elcargo es.el elemento ¡ás¡co de una

organ¡rucñ, d;tiu;oó'de la clasificación prev¡sta en el cAP, de acuerdo con la naturaleza de las

iuirionut v niual ¿. ta.ponsabilidad que ameritan el cumplimiento de requisitos y califcac¡ones para

su mberturai

RESOLUCIÓN JEFATURAL
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ad, sobre la base de su estructura orgánica vigente prevista en su Reglamento de

Organización y Funciones;



Que, en ese sent¡do, atendiendo a la entrada en vigencia del nuevo Reglamento de

Organización y Funciones, a la esüuctura orgánica establecida en el mismo; y, a los cargos

defnidos y aprobados a través del Cuadro de AsignaciÓn del Personal, resulta nec€sario encargar

las funciones de los cargos previstos en el mismo, de acuerdo c¡n la naturaleza de las funciones y

niveles de responsabilidadl

En el eiercicio de las facultades mnferidas en el literal s) del articulo 8" del Reglamento de

Organización y Funciones del FONDEPES aprobado por la Resolución lrin¡sterial N'346-2012-
PRODUCE;y,

Con las visaciones de la Secretaria Generalv la Oficina General de Asesoria Juridica;

SE RESUELVE:

Artículo 1".. Encaqar a la Sfa. LUCIA GISELLA CALDERÓN AREVALO las funciones de

CoordinadoE del Área de Capac¡tación y Prestación de Servicios de la Direcc¡ón General de

Capacitación y Desanollo Técn¡co en Pesca Artesanal del Fondo Nacional de Desarollo PeEUe¡o,

con efectividad al 08 de agosto de 2012, por los fundamentos expuesios en la parte cons¡derativa

de la presente Resolución.

Arlículo 2'.- Dispone¡ que la Oficina General de Administración publique la presente

Resolucrón en el Porlal Institucional.

A¡!!gqlq3:.- Remit¡r copia de la presente Resolución a todos los órganos de la Entidad y

a la inteEsada oara los fines oerlinentes.

Registrese y comun¡quese,

UERRERO


